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RELACIÓN DE ERRORES O IRREGULARIDADES SUBSISTENTES EN LA REVISIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS INFORMES 
DETALLADOS Y DEFINITIVOS DE GASTOS, PRESENTADOS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL 23  AL 29 DE JULIO DE 2007 
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ÓRGANO DE REVISIÓN: COMISIÓN PERMANENTE REVISORA DE LA APLICACIÓN DE LOS
REGÍMENES DE FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
TIPO DE INFORME: PRECAMPAÑA. 
PERÍODO: PRECAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2007.
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De la revisión efectuada a los informes detallados y definitivos de gastos de precampaña 
presentados por el Partido Acción Nacional del 23 al 29 de julio de 2007, se determina lo 
siguiente: 
 
 
Se observa que los informes detallados y definitivos de gastos de precampaña 
presentados en cuanto a la información referente a formatos y anexos mediante el 
Sistema de Apoyo para la Fiscalización de los Partidos Políticos en Precampañas 
(SAFPPP), se remiten sólo en forma impresa, omitiendo su presentación en medio 
magnético.  
 
 
Presentación extemporánea de los informes correspondientes a las siguientes 
precampañas: 

 

Municipio / 
Distrito Precandidato 

Fecha límite 
para la 

presentación 
de los 

informes 

Fecha en 
la que se 

recibieron 
los 

informes 
CHIGNAHUAPAN  MANUEL MORALES MARTINEZ 17-jul-07 24-jul-07 
CHIGNAHUAPAN MANUEL ESTRADA FLORES 17-jul-07 24-jul-07 
CHIGNAHUAPAN LUCIANO REYES VAZQUEZ 17-jul-07 24-jul-07 

 
 
Se omitió anexar el Auxiliar mensual de la cuenta de egresos, a los informes detallados 
de los precandidatos a los Ayuntamientos siguientes: 
 

MUNICIPIO PRECANDIDATO 

JOSE GAUDENCIO VICTOR LEON CASTAÑEDA SAN MARTIN TEXMELUCAN 
 ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO 

CHIAUTLA JOSE MANUEL CAÑONGO ANDRADE  

LUIS MANUEL SILVA ROMERO 

EZEQUIEL CABRERA MENESES HUAUCHINANGO 

JOSE LUIS LOYA SOTA 

 
 
Se omitió anexar el Estado de posición financiera, Estado de resultados, balanza de 
comprobación mensual y/o Auxiliar mensual de la cuenta de ingresos a los informes 
definitivos que se señalan en la anexo 3. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 14 de los Lineamientos para la presentación y fiscalización de informes 
de precampañas electorales. 
 
 
 
 
 
Artículos 18 y 19 de los Lineamientos para la presentación y fiscalización de 
informes de precampañas electorales. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 15 incisos d) de los Lineamientos para la presentación y fiscalización 
de informes de precampañas electorales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16 incisos c), d), e) y g) de los Lineamientos para la presentación y 
fiscalización de informes de precampañas electorales. 
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Los recibos de aportaciones de simpatizantes en especie fueron presentados ante la 
Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación para la 
respectiva verificación de folios el 03 de julio de 2007 y se expiden con fechas del mes 
de junio del año en curso, observándose el incumplimiento en la verificación de folios 
dentro de los cinco días siguientes a que fueron impresos. 
 
 
Los recibos de aportaciones de simpatizantes en especie no fueron requisitados en todos 
sus apartados; se anexa como apéndice de este documento, copia de los recibos que 
obran en poder del Instituto para que pueda identificar los apartados pendientes de 
requisitar. 
 
 
Se determina al Partido Acción Nacional un importe de $ 4,044.87 (CUATRO MIL 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 87/100 M.N.) correspondiente a documentación 
comprobatoria de egresos, la cual presenta errores u omisiones técnicas que se 
relaciona en el Anexo 2. 
 

 
Artículo 69 de los Lineamientos para la presentación y fiscalización de informes 
de precampañas electorales. 
 
 
 
 
 
Artículos 14, 69 y 70 de los Lineamientos para la presentación y fiscalización de 
informes de precampañas electorales. 
 
 
 
 
Título V, Capítulo III de los Lineamientos para la presentación y fiscalización de 
informes de precampañas electorales. 
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